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Solicitudes de servicies de tmnsportes 

mecánicús pér carreter» 

Información pública^ 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte é c r ia-
terts por carretera entre China y 
León, por Riego de la Vega, Vegue-
l l i n a 7 Hospital de Orbigo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de 9 dé D i 
ciembre de 1949 (Boletín Oficial del 
12 de Enero de 1950). se abre I n 
formación Públ ica para que duran
te un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días h á b i l e s contados a 
partir de la pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFKIIÁL de la pro
vincia, p u é d a n las entidades y los 
particulares interesados, previo exa-
nien del Proyecto en esta Jefatura 
de Obras Púb l icas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines del 
citado Reglamento y del de Coordi
nación, condiciones en qme se pro
yecta su explotación y tarifas. 

-Durante dicho plazo, las entidades 
y ios particulares distintos del peti
cionario que se consideren con de-
t* H a tanteo 0 entiendan se tra 
w ae una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, h a r á n cons

tar amte esta Jefatura de Obras Pú 
blicas el fundamernt® de su derecho 
y el propósi to de ejercitarlo. 

• Se coavoca expresamente a esta 
rioformaciÓEi Púb l i ca a la Excma. D i -
\ pu tac ión Provigicial; al Sindicato 
Provincial de Transporles y Comu-

\ nicaCiones, y a los Ayuntamientos 
•de Lmcillo, Santa Colomba de So-
S moza, Castrillo de los Polvazares, 
i Astorga, Valderrey, Riego de la Vega, 
San Cris tóbal .de la Polantera, Vi l l a -
rejo de Orbigo, Hospital de Orbigo, 
Vr í 'Mai igos del P á r a m o , Valverde 

J del Camino, San André s del Raba-
í nedo y Leén ; a D. Bernarjlino Ra-
j mos Hernái idez , t i tular del servicio 
¡de La Bañeza a Astorga; a D. Victo-
í r i ño F e r n á n d e z San Mart ín , coace-

sionari© de la l ínea La Bañeza León 
' por Veguellina; a la RENFE, conce
sionaria del servicio Villafranca del 
Bierzo León; al Sr. Hijo de S imón 
García, concesionario del servicio 
Santa Marina del Rey-León y a don 
Pedro Pérez Pozueco, t i tular de la 
l í n e a C e b r o n e s del Rio L e ó n . 

León , r de Febrero de 1951—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). • 
435 N ú m . 101.-108,90 ptas. 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre los 
itinerarios Acebedo - León, Port i l la 
de la Reina-Riaño León (por Mansi-
11a de las Muías), Prioro a León y 
S a h a g ú n a León (por Álmanza . Gra 
defes y Püen t e de Villarcnte), en 
cumplimiento de lo dispnesto en el 
ar t ículo 11 del Reglamento de 9 de 

Diciembre de 1949 (Boletín Oflciml 
de 12 de Enero de 1050), se abre 
in formac ión públ ica para que, du
rante un, plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta día» hábi les , coalados a par-

i t i r de la p u b l i c a c i ó n de este anun-
¡cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Ivíncia , puedan las entidades y los 
particulares interesados previo exa-

J men del Proyecto en la Jefatura de 
j Obras P ú b l i c a s durante las horas de 
| oficina, presentar ant® ésta cuantas 
¡ observaciones " estimen pertinentes 
! acerca d < l a necesidad del servicio y 
í-su clasificación a los fines de dicho 
f Reglamento, y del de Coord inac ión , 
[condiciones en que se proyecta su 
| explotac ión y tarifas, 
j Durante el mismo plazo, las enti-
i dades y los particulares, distintos 
• del peticionario que se, consideren 
qoa derecho a tanteo para la adjudi
cac ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijaela^del que tengan es-

| tableCido, h a r á n constar ante - la 
! Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun-
damento de su derecho y el propós i 
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones; y a los Ayunta
mientos d e Prioro , Valderrueda, 
Prado de la Guzpeña, La Vega de 
Almanza, Almanza, Villaverde de 
Arcayos, Villaselán, Saelices del Río, 
Cea, V i l l amol , Sahagún , Cubillas de 
Rueda, Valdepolo, Mansilla de las 
Muías, Gradefes, Villasabadego, Cis-
tierna, Sabero, Crémenes , Sa l amón , 
Pedrosa del Rey, Boca de Huérgano , 



Burón , Acebedo y León; a D, Remi
gio Garrigó Saraaniego, t i tular del 
servicio Prioro a S a h a g ú n ; a la 
RENFE, coacesianaria de los servi 
cios de León a Madr id y de Falencia 
a León; a D, José Manuel Mart ínez 
López, concesionario del servicio 
Mayorga León y a D. Federico Fer
n á n d e z Magdaleno, concesionario de 
la linea Matanza-León. 

León, 7 de Febrero de 1951.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
436 N ú m . 102.-106.50 ptas. 

Beleéiiiéi i% Industria de Leúi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de industria a inslaricia 
de «Eléctr icas Leonesas», domici l ia
da en León, calle de Independencia, 
1, en solicitud de au tor izac ión para 
instalar un transformador de 20 K, 
V. A. y 33 000/220/127 voltios para él 
suministro de Matarrosa y cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas» 
la ins ta lac ión del transformador so
licitado. . -

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 dé Noviem
bre de 1939, c®n las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1* E l plazo de puesta ea marcha 
se rá de un mes, contado a partir 
de la fecha de not i f icación al inte
resado. 

2, * La ins ta lac ión de refereacia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente, 

3, a Queda autorizada la utiliza
c ión de ía tensión nominal de 33.000 
dicha tens ión por alcanzarla la l i 
nea, de donde arranca, 

4, " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de- los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen 
tes: 

5* E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de. 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamienta del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli

miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo coa las dis
ponibilidades de enprgía del mo
mento. 

6. * Los elementos de la iastala-
ción proyectada¿seráa]jdeJ proceden
cia aacioaal, 

7. ' La Admin i s t r ac ión de j a r á> in 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento dé las con
diciones impuestas, ó por inexactas 
declaraciones ea les datos que deben 
figurar en los documentos a qu t se 
refieren las normas 2." y S.", de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
eri^a del 23 ¿ e Febrero de 1949. 

León , 12 de E n « r o de 1951.—El 
lageniero Jefe, (ilegible), 
370 N ú m . 91.—135,30 ptas. 

CoBleaeraclte HMroírilica del Bnere 
C O N C E S I O N 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Guil lermo Baran-
d i a r á n y Ruiz, como Director Ge
rente de la C o m p a ñ í a de los Ferro 
carriles de La Robla y en represen-
cíón de la misma, en solicitud dé 
conces ión de un aprovechamiento 
de 2 litros de agua por segundo de-
r ivádos del r ío Cea, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderrueda (Le(ón), con 
destino al abastecimiento de loco
motoras en ia es tac ión de Puente 
Almuhey , (Lsón) . 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia se publi
có la pet ic ión en el Boletín Oficial 
del Estado del d ía 30 de Marzo de 
1950 y. en los Boletines Oficiales de 
las provincias de León , Zamora y 
Salamanca, a los efectos de presen
tación de proyectos en competencia, 
no presen tándose m á s que el de la 
C o m p a ñ í a peticionaria al que acom-
ñ ó el resguardo de la Caja General 
de Depósi tos acreditativos de haber 
hecho el depósi to del 1 por 100 del 
importe del presupuesto dé las obras 
a ejecutar en tenenos de dominio 
púb l i co . 

Resultando que sometido el pro
yecto a i n fo rmac ión públ ica y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los Boletides Oficiales de las pro
vincias anteriormente mencionadas 
y fijado t a m b i é n en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de Val
derrueda, dentro del plazo seña lado 
al efecto no se p re sen tó ninguna 
rec lamac ión . 

Resultando que remi t ido el pro

yecto al Ingeniero Jefe de la se-
gunda Secc ión técnica de esta Coa-
federación, a los efectos de lo dis. 
puesto en el a r t í c u l o 14 del Reaj 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
le devolvió informando haciendo 
constar que el aprovechamiento que 
se solicita no afecta a los planes dt 
esta Confederac ión , y que puede 
accederse a lo solicitado con suje-
ción a la cond ic ión de que en caso 
de que sea construido por esta Con
federación un pantano sobre, el río 
Cea, que regule el caudal, el conce
sionario q u e d a r á obligado al pag® 
del canon que en su d ía fije, pudien-
do la A d m i n i s t r a c i ó n dar por cadu-
cada dicha conces ión sin que los 
beneficiarios tengan derecho a re
c l a m a c i ó n n i i n d e m n i z a c i ó n d e 
ninguna clase. 

Resultando que dado traslado del 
informe anterior a la C o m p a ñ í a pe
ticionaria, le pres tó su conformidad 
mediante el escrito que obra unido 
al expediente, aceptando sin reserva 
la cond ic ión que en el mismo se 
fija. 

Resultando que desigoado el In
geniero D. Cipriano Alvarez Ruiz, 
para efectuar el oportuno reconoci-

j miento y conf ron tac ión del proyec-
| to, ha emit ido su informe, con la 
1 conformidad del Sr. Ingeniero Di-
| rector Adjunto, en el que propone 
! se otorgue la conces ión con las con-
| diciones que señala y que esta Di

recc ión encuentra acertadas y hace 
| suyas. 
i Resultando que pasado el expe-
l diente a la Abogac ía del Estado de 
\ Val ladol id, ha emitido su dictamen | 
' haciendo constar que en la tramita
c i ó n del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 

I de 13 de Junio de 1879 y en el Dê  
| creto Ley de 7 de Enero de 1927, re-
| guiadoras de esia materia, que du- j 
! rante el plazo de expos i c ión al pú 
blico no se p re sen tó r e c l á m a c i ó n al
guna y que acreditada la represen* 
ción del solicitante, puede tenerse 
por ul t imado el expediente y etí 
trance dé que sea dictada la resolu
ción que proceda. 

Considerando que el excediente 
se ha tramitado r e g l a m e n t a r i a m e n t é 
y los Organismos que han "conocidd, 
en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado., 

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932. Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o y por 
los Decretos del Ministerio de Obra? 
P ú b l i c a s de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Di recc ión ha resuelto otor
gar la conce ións solicitada' con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera. Se autoriza a la Com
pañ ía de los Ferrocarriles de La Ro
bla para aprovechar 2 l i t ros de ag«»a 
por segundo derivados del r ío Cea. 



I 
t é r m i n o m u n i c i p a l de Valderrueda 

n eón) con destino al abasteciraien-
to de locomotoras ea la estación de 
Puente Almuhey, 

El caudal fijado tiene el ca rác te r 
de máximo, no respondiendo de 
mismo la Admin i s t r ac ión , spa cual 
fuere la causa de su d i s m i n u c i ó n . 

Segunda. Las obras se ajusta
rán al proyecto presentado por la 
entidad pe t ic ionam y suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, D. Guiller-
mo B a r a n d i a r á n y Ruiz, en Marzo 
de 1950. _ ' 

Tercera. Las obras d a r á n co
mienzo en el plazo de tres meses a 
contar de lá p u b l i c a c i ó n de 
la concesión en el BOLETIPÍ OFICIAL 
de la provincia de León y h a b r á n de 
quedar terminadas en el de un a ñ o 
a partir de su comienzo. 

Cuarta. La inspecc ión y vigilan
cia de las obras e instalaciones tatito 
durante la cons t rucc ión como un 
periodo de explotación del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro, siendo i e cuenta de la entidad 
peticionaria las remuneraciones y 
gastos que pqr dichos conceptos se 
originen.. 

Quinta La entidad concesiona
ria deberá dar cuenta a la Confede
ración Hidrográfica del Duero, del 
principio de ios trabajos y una vez 
terminados y previo aviso de aqué
lla se procederá a su reconocimien-
tó, levantándose acta en la que cóns 
te el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máqu inas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta 
la Superioridad. 

Sexta. Esta conces ión queda su
jeta ai pago del canon, de regula
ción o mejora de caudales que la 
Confederación Hidrográf ica d e l 
Duero ha de percibir por los Panta
nos construidos o que se construyan 
ea lo sucesivo, que proporcionen o 

suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisabie en el transcurso del 
hempo con a p r o b a c i ó n del Ministe-

de Obras Púb l i ca s . ^ 
peptima. Se otorga esta conCe-

«uon sm perjuicio de tercero, salvan-
ao los derechos de propiedad y con la 
""Jigacion de ejecutar las obras ne
cesarias para conserva o sustituir 
ias servidumbres existentes 

5V?" Él caudal que se conce
de podra ser reducido como conse 
cuencia de Jos planes del Estado o 
rioHí? <yudales o to rg^os con ante-
abai • e f concesiones de aguas 
ea J?5 S1u ^ue el concesionario ten-
s«* aerecho a r ec l amac ión ni indem-
mzadon de ninguna clase. 
ces iónTí Q.u.eda Sl,jeta esta con-
s»brJ¡ s dlsPosiciones vigentes 

«res protección a la Industria 

Nacional, Pesca Fluvia l , Contratos y 
Accidentes del Trabajo, y. d e m á s de 
carác te r social, así como t a m b i é n a 
las que se dicten de todo género y le 
sean aplicables. ^ 

Décima. La entidad peticiona
ria tiene la obl igación de conservad 
las obras e instalaciones en cons-1 
tante buen estado y no podrá desti-1 
narlas a usó dist into ' de éste para el 
que se autorizan, no pudiendo in 
troducir reformas sin la autoriza
ción pertinente de la Adminis t ra
c ión. 

Undéc ima . La Admin i s t r ac ión se 
reserva el derecho de tomar dé la 
conces ión los vo lúmenes que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públ icas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
libras de aqué l l a . 

Duodéc ima . Si transcurrido el 
plazo señalado para comenzar las 
obras no se hubieren empezado 
éstas n i solicitando prórroga por la 
entidad peticionaria, s e conside
ra rá , desde luego y sin m á s t rámi tes 
anulada la conces ión, quedando a 
favor del Estado la fianza deposi
tada. 

Décimotercera . C a d u c a r á la con
cesión por incurap l imíenfo de es
tas condiciones y en los casos pre 
vistos en las disposiciones vigentes, 
dec l a r ándose aqué l la según los 
t rámi tes seña lados en la Ley y 
Reglamentos de Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi
cionen y remitido pólizas por valor 
de ciento cincuenta y siete pesetas 
con cincuenta cén t imos (157,50) se
gún dispone la vigente Ley del T i m 
bre, incluido el recargo del 5 por 100 
que establece la Orden del Ministe
r io de Hacienda de 30 de Diciembre 
de 1948, que quedan unidas al expe
diente e inutilizadas, se pubblica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de 1,° de Diciembre) para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre las entidades 
o particulares que se consideren 
perjucUcados, los cuales, si lo de
sean, pueden en tab lá r recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Púb l i cas dentro del plazo de quince 
días , que señala con carác te r gene
ral el ar t ículo 75 del Reglamento de 
Procedimiento Administrat ivo para 
el Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públ icas ) de 23 de A b r i l l890. 

Valladolid, 4 de Enero de 1951.— 
El Ingeniero Director, Mariano Co
rra l . 
85 N ú m , 77.-430,65 ptas. 

Uiíitstriciéi le fnstidi 
Juzgad* de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos de ju i c io ejecu
tivo que luego se d i r án , son del si
guiente tenor l i teral . ' 

Encabezamiento,—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a veint i t rés de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y uno; vistos por el Srr'D. Luis San
tiago Iglesias, Magistrado, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido los precedentes autos de j u i 
cio .ejecutivo, seguinos a instancia 
del Banco Central, S. A., domici l ia
do en Madrid , representado por el 
Procurador D. Pedro Pérez Merino 
y defendido por el Letrado D, Isiclro 
Zapata, contra D. Máximo Rodr íguez 
Barreda, mayor de edad y de esta 
vecindad, declarado en rebeldía , so
bre pago d é cuatro m i l ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas de prraci-
pal, intereses legales y costas. 

Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir adelante la e jecución has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al deudor D. Máxi
mo Rodríguez Barreda y con su pro
ducto pago total al ejecutante Banco 
Central, S. A., de la cantidad de cua
tro m i l ochocientas cuarenta y cua
tro pesetas de principal , intereses 
legales de dicha suma a r a / ó n del 
4 por 100 anual, desde la fecha del 
protesto y costas, en todas las costas 
condeno expresamente al ejecutado 
rebelde. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al litigante 
rebelde, si lo solicitare la parte con
traria, o en otro caso ec lá forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo—Luis Santiago.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado rebelde don 
Máximo Rodríguez Barreda, se ex
tiende el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en León, a 
treinta de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y uno—Luis Santiago.— 
E l Sedretario, Valent ín F e r n á n d e z , 
356 N ú m 94—94,05 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campe^ Se-

«re tar io del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 519 de 1950, seguido a ins
tancia de D . Gregorio Reol García, 
contra Antonio Delgado Revilla, por 
hurto, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León 



a 8 de Eiaero de 1951. Visto por el 
Sr. D, Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
munic ipal propietario del Juzgado 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas siendo partes el Sr, Fiscal Mu 
nicipal y denunciante Gregorio Reol 
García , Guardia del Grupo de Inves 
l igación de Ferrocarriles, del Sector 
de esta Ciudad y denunciado Anto
nio Delgado Revilla, de 56 años , he
rrero, hijo de Francisco y Perpetua, 
natural de Monasterio de la Vela, 
(Valladolid) y vec iné de León, por 
hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Delga
do Revilla, ya circunstanciado, como 
autor responsable de la falta contra 
la propiedad, sin la concurrencia de 
c i r cüus tanc ia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l , a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago 
de las costas procesales.—Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
ñ rmO.—Fi rmado , — Fernando Do 
mínguez Berrueta.™ Rubricado, 

F u é publicada en el día de su fe
cha. Y para que conste y sirva de 
notif icación al deDunciado que se 
halla en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente con el visto bue
no delSr . Juez, que sello con el del 
Juzgado y que será publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León a 9 de Enero de 1951,—Miguel 
Torres, —V.0 B.0: E l Juez municipal , 
Fernando Domíngwez-Berrueta . 
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Juzgado Comarcal de Ponferrada 
E l que suscribe, Secretario del Juz

gado Comarcal • de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

a que se h a r á mér i to recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«Sentencia . —En la ciudad de Pon-
ferrada a 21 de Diciembre de 1950, 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barri® 
Nogueira, Juez Comarcal de la mis
ma y su demarcac ión , los preceden
tes autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m , 125 de 1950, seguidos por fal
tas contra el orden públ ico , y a vir
tud de denuncia de la Comisar ía del 
Cuerpo General de Pol ic ía de esta 
ciudad, contra Mart ín Gunt ín Gon
zález, de 34 años , soltero, zapatero, 
hi jo de Antonio y E n c a r n a c i ó n , na
tural de Vi l la r ino (Orense), y domi
ciliado en el Bar Manolo, de esta 
ciudad. Avenida del General Mola; 
Antonio F e r n á n d e z Carballo, de 38 
años , casado, hijo de Antonio Coa
cepc ión , natural de Hüelva y domi
ciliado en la Traves ía del General 
Gómez Núñez , edificio del Bar Mén 
dez; Angel Cabo Rodríguez, de 36 
años , soltero, jornalero, hijo de An
gel y Concepción, natural de Gijón 
y con el mismo domici l io que el an
terior; Antonio Mera Reboreda, de 
37 años , casado, sin oficio, hi jo de 

Antonio y Engracia, naf ural de Mora-
dariz y con domici l io en la casa de 
Por tugués , Avenida d e l General 
Mela, IJarri© de las Encinas, de esta 
ciudad; Manuel Mosquera Limeres, 
de 29 años , casado, carpintero, hijo 
de Francisco y Josefa, natural de 
Pontevedra y domicil iado en la Tra 
vesía del General Mola, n ú m e r o 4; 
Uá«es Sobrado Castro, de 27 años , 
industrial , hijo de Baltasar y Con
cepción, natural de Barjas, de esta 
provincia y domicil iado en el Bar 
Méndez ya citado, y Marcial Valcar 
ce Montaña , de 42 años , casado, la 
brador, hi jo de Domingo y Antonia, 
eatural de Busm^yor (León), donde 
se halla domicil iado, y siendo parte 
en representacíÓH de la acc ión pú
blica el Sr, Fiscal munic ipal d t este 
Juzgado Comarcal, y ^ 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la falta contra 
el orden púb l i co que se les imputa
ba, a los denunciados Mart ín Gun
tín González, Antoni© F e r n á n d e z 
Carballo, Antonio Cabo Rodríguez, 
Antonio M e r a Reboreda, Manuél 
Mosquera Limeres, Ulises Sobrado 
Castro y Manuel Valcarce Montaña , 
declarando de oficio las costas pro
cesales de este ju ic io . Así, por esta 
m i sentencia, déf ini t ivameoíe juz
gando en primera instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmoi—Paciano 
Barrio.—Firmado y rubr icado .» 

Y para que constp y sirva de noti
ficación en forma a los denunciados 
que se hal lan en ignorado paradero, 
expido la presente cédula de notifi
cación, para su inserción en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en la ciudad de Pon-
ferrada a 26 de Diciembre de 1950.— 
P. H . , (ilegible.) 303 

de que sin m á s ci tación se practica 
rán las diligencias acordadas anj 
que no concurra 

Astorga, 30 de Enero de 195l .^j 
Secretario, (ilegible). 3, 

Cédula de citación 
JEn v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera i a s t anc í á de este 
partido en providencia de hoy, dic 
tada en expediente promovido por 
el Procurador Sr, Mart ínez, en nom
bre de D.a Leonor Mart ínez Cabezas, 
mayor de edad, casada, vecina de 
Astorga, en turno de pobre, sobre su 
depósi to provisional paralnterponer 
demanda de divorcio ante el T r i b u 
nal Eclesiást ico, contra su esposó 
D. Constantino González Diez, cuyo 
ú l t imo domici l io fué Ciaño (Santa 
Ana), en cuyo pueblo se hallaba tra
bajando en la mina llamada La Nue
va (Asturias), se cita a referido don 
Constantino González Diez, para la 
diligencia de depósi to de la D.a Leo 
ñor Mart ínez Cabezas, que t e n d r á 
lugar el d ía 17 de Marzo p r ó x i m o a 
las once horas en la casa domici l io 
de los padres de la recurrente, sito 
en Astorga, carretera de Pandorado 
n ú m . 23, al" objeto de'ponerse de 
acucado sobre la persona que haya 
de encargarse del depósi to , entrega 
de la cama y ropas de uso diario y 
d e m á s diligencias, ape rc ib i éndo le 

Anuncios particulare 

San 
oriano del Condado o Presa 

de fillalrnela 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios y par t íc ipes de esta Comu
nidad de Regantes, que las Orde-
nanzas de la Comunidad y Regla-
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, cayos proyectos fueron apro
bados definitivamente en J u n t á Ge
neral celebrada el 12 del pasado mes 
de Noviembre, se hallan expuestas, 
al púb l i co por un plazo de treinta 
d ías , en la Secretar ía del Ayunta
miento de Vegas del Condado, para 
que los interesados en ellas las exa
minen y presenten, si les conviene 
las reclamaciones oportunas, 

Villafruela del Condado a 3 de Fe
brero de 1951.—El Presidente, Ca
siano Robles. 
419 • N ú m . 100.- 34,65 ptas. 

tomnnidal de Regantes de Dehesas 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en nuestras ordenanzas de esta Co
munidad, se convoca por eí medio 
del presente anuncio a todos los 
usuarios del agua, a Junta genera 
ordinaria para el día 11 del próxii 
mes.de Marzo de 1951, en primer 
convocatoria a las 2 de la tarde y 
segunda, a las 3 del mismo, sient 
vá l idos los acuerdos que se toraf 
en segunda convocatoria, con le 
asistentes al acto, según lo dispuestc 
por Real Orden de 25 de Junio del 
a ñ o 1884 y disposiciones posteriores. 

Dicha r e u n i ó n será en el lugar de 
costumbre. Casa Escuela de niños 
de este pueblo de Dehesas, donde se 
t r a t a r á el siguiente orden del día. 

. 1.° Lectura del acta de la Junta 
anterior. 

2 ° Si los trabajos de l impia y 
monda y tapes de aguas, se hacen 
por el* sistema de admin i s t r ac ión o 
por subasta. 

3,18 Proyecto que presen ta rá e 
sindicato de obras a ejecutar qt 
fueron aprobadas en la Junta ante 
r ior . 

4,9 Se les recuerda a los no usua
rios vayan previstos del ar t ículo ^y 
caso segundo del mismo, 

5.° Asuntos varios a tratar. M 
Dehesas, 24 de Enero d (U951 .—^ 

Presidente de la Comunidad. Vicen
te Prada. ^ 
288 N ú m . 97.-59.40 p l ^ 
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